
C6rro Colorado. 20 de noviembre de 2020

V¡STOS:

El Informe Nó 1256-2020-MOCC/SGLA; Decreto de Atcatdía N. 0Ot-201g-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con el Ari. 194'de la Constituc¡ón Politica del Estado, modifcado por el artículo único de ta Ley N. 28607, en
concordancia con elArt. ll d€lTftulo Prelimlnar de la Nueva Ley Orgánic¿ de Municipalidades - Ley No 27972 estable que'Las l\¡unicipalidades
Provinciales y Dislrilales son los órganos de Gobierno Local que emonan de la voluntad popular y disfrutan de aulonomfa política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su comp€tencia'l

Que, el artículo rl4'del Decrclo Supremo No 3¡|4-2018-EF que aprueba et Regtamento de la Ley No 30225, Ley de Confatacjones del
Estado, elñumeral44.1 establece "Elcomité de selecc¡ón está integÉdo por tres (3) r¡¡eñblos, de tos criates uño (1) penenec€ a¡órgano enc3rgado
cfe las cont6taciones de la entidad y por lo menos (1) t¡ene conociñiento técnico en el objeto d€ la contratac¡ón", asimismo, confome a to
establecido en 6l numeral 44.5 d€l mismo cuerpo no¡mativo 'El Titolar de la Entidad o él funciónario a quien se hubieÉ del€gado esta atribución.
des¡gna por escdto a los ¡ntegrantes Titulares y sus respectivos 6uplenles, ind¡cando los nombres y apellidos comptetos, ta designación d€l
presldente y su suplenlei atendiendo á la6 reglas d€ conformación s€ñaledas en los numeralas piecedentes pae cada miémbro iilular y su
supleñte. La d€sigñación es nol¡fc¿da por la Entidad a cada uno de los miembros'i

Que, a lravés del InformE No 1256-202&MDCC/SGLA dal 20 de noviernbre de 2020, el Sub cerente de Logistica y Abastecimieñtos,
solicita la designac¡ón detComjté de Seteccióñ oncárgado de conducjr et prccedimieñto d€ s€lección p¿ra ta contÉtación de ta'ADOUtStCtóN OE
UNIDADES EQUIPADAS PARA LA SUEGERENCIA DE OPÉRACIONES Y VIGILANCIA INTERNA OE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE
CERRO COLORAOO', ¡nfome que detalla que se contrató el Ing. Meén¡co MANUEL CALLO CONTO para et 'SERV|CIO DE ESPEC|AL|STA
INGENIERO MECANICO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE TRAMJO PARA EL FORTALECTMIENTO OE ACCIONES PARA LA
SEGURIoAD CIUDAoANA A TMvÉs oEL PATRULLAJE MUNIoIPAL |NTEGRADo'de ¿cu€.do at artícuto 44. numerát 44.4 det Decreto
Supremo N' 34¡l-2018-EF regtamenb da la Ley de Cont|acc]on€s del E3tado;

Q!e, en el numeral 21 del articulo pÍmero del Decroto de Alc¿ldía No OO1-2019-MDCC, de fecha 2 de en€ro de 2019. et Tilular del
pl¡ego delega en el Gerente lllunicipglla átribució¡ de 'D€5¡gnar comltés d6 sel€cción para prccodimientos de seleccióni asf ftismo la remocton v
modificaciones de sus inlegrantes p¡ovlslos en la Ley 30225 su leglrmenlo y modifcalorias'i po.lo tanto, este despacho se encuentra fadi[ado
para emit¡r pronunciamiento respGc,b a lo soticitado por la Sub Gerenc¡a de Logistace y Abasteclr¡ionio;

Que, €n uso de las fac|itld!3 cón€ñdas por €l Num€ral mo drlArt¡culo d€ la Ley Orgán¡cá de Mun¡c¡pal¡dedd - Ley N. 27972; artículo
zt4o, numeral5 delReglamento cl€ la Lay No 30225;y Decrüo d6 Alcatdla No OO1-20j 9-MOCC: e¡ consecuencia,

SE RESUELVE:

ARflculo PRIMERo - DESIGNAR, rl comllé d6 sslección €nc¿rgado de conducÍ el procedlmiénto de selección para ta contEtación do la,AOQUISICION 
DE UNIDADES EOUIPADAS PARA LA SUBGERENCI¡A OE OPERACTONES Y VIGILANCIA INTERNA DE LA I¡UNICIPALIDAD

DISTRIÍAL OE CERRO COLORADO'; el que est .á conbní.do por to! s¡guientes:

¡4UN ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 623 .2020€M.MDCC

ARTICULO SEGUNDO.- ESIaaLECER, que todas aquellas perconea que interueñgan 6n los procesos de coñtratrac¡ón por o a nombre 06 ra
Entidad, con ¡ndependencia del régime¡ ¡irldico que los vancule con esta, son responsables, en el ámb¡to d€ las actuacioñes que reaticen, de
efectuar cont€tacjones de mane€ eliciente, maximizándo lós recursos púbticos invertidos y bajo etenfoque de gestióñ de resutiectos, a travé3 del
cuñplir¡iento de las disposiciones de la Ley do Conlratacion€s con el Estado. Ley No 30225, su R€glamento i los pñnc¡paos que tos dgen, siñ
peduioo d€ los márgenes de d¡gcrecionalidad que s6 otorgan.

ARfIcULO TERGERo.- ENGARGAR, alAsislente Administrativo dé cerencia Municipal cumplá con notificar y archivaf la presente resotuclón
acoroe a t€y,

ARTICULO cUARTo.- ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologlas de le Informac¡ón la pLrbl¡cációñ de la presenle Resolución en el Portat Insljtuciona¡
de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distñlal d€ Cero Cotorado.

ARTICULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECIO, coalquier acto administrativo municipat que conlrevenga ta presente decisión.

REGISIRESE, oo,IUNIQIJESE, 9I'MPLASE Y ARcHIvEsE.
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